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EL TIEMPO:SOS / ca / mircoLes, 16 DE AGOSFO DE 2006 

  

JUZGADO DEC 

y 
CITA( 

A: HEREDEROS PRESU 
ARICHABALA SEGARRA; 
Se les hace saber que enj - 

del Doctor Jesús Tenesaci 
con la providencia recaíd 

NATURALEZA: Ordinario 

MATERIA: Prescripción 
ACTOR: MANUEL IGNAC 

CARDENAS 
CUANTIA: $ 5000,00 
PROVIDENCIA: , 

Cuenca, a'20 de ABRIL > 

  
De acuerdo al juramento 

citación a Herederos pres: 

en uno de los periódicos di 
dad a lo dispuesto-en el al 
XV Civil de Cuenca. 
Ala parte demandada se le; 

para futuras notificaciones. : 
Alvarez.- Secretaria Juzg; 

; 

REM, 
AL PUBLICO se le haci 

de Cuenca, a cargo d 

Décimo Quinto de lo ( 
Décimo Cuarto de lo Civ 

DE OCTUBRE DEL DO 

y ocho horas tenga lug 

  

dentro del juicio No. 489 . 
Paez Malo Cia. Ltda en : 

embargado es el siguie: 
Un automóvil marca M 

taxi, color amarillo, mot 

No 8LEBH10M11M000.... 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- 14 y 

  

EXTRACTO 
- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTES MESIAS VASQUEZ 

E HIJOS CIA. LTDA. 
La compañía TRANSPORTES MESIAS VASQUEZ E HIJOS 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuarto del Cantón CUENCA, el 31/Julio/2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 06.C.DIC.430 08 AGO 2006 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 
400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “EL TRANSPORTE 

PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL...” 

Cuenca, 08 AGO 2006 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA so 

  
 


